
Consejo Seccional De La Judicatura De Santander 

Juzgado Primero Promiscuo De Familia De Vélez 

 

 

 

JBE 

En la fecha pasa al Despacho para lo procedente, informando que el apoderado de 
la demandante solicitó el aplazamiento de la audiencia fijada para el 8 de junio 
hogaño, en razón a que le fue programada cita médica oftalmológica el mismo día 
en la ciudad de San Gil 
Vélez, 8 de junio de 2022. 
 

 
Dora González Franco 
Secretaria  

 

VERBAL  

DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

RADICADO: 68861.31.84.001.2021.00079.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede y por ser procedente tal 

petición, el Despacho dispone señalar como nueva fecha para llevar a cabo 

audiencia inicial señalada en el artículo 372 C.G.P.,  las ocho y treinta de la 

mañana (8:30 a.m.) del miércoles seis (06) de julio de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Comuníquese esta decisión a las partes por el medio más expedito, dejando 

constancia de ello en el expediente digital. 

  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

El Juez, 

JORGE BENÍTEZ ESTEVEZ 
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